
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 05001 31 03 009 2017 00142 00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandando AGROPECUARIA HACIENDA LA DANIELA 

S.A.S. Y OTROS  

Asunto  ADMITE CESION  

Auto S. 2149V (1863)                             (3) 

 

En atención al escrito arrimado al plenario por el Apoderado General de la entidad 

cesionaria REINTEGRA S.A.S., mismo que se encuentra coadyuvado por la señora 

MARTHA MARIA LOTERO ACEVEDO quien funge como representante legal de la 

entidad BANCOLOMBIA S.A. y mediante el cual indica que la entidad 

BANCOLOMBIA S.A. cedió a REINTEGRA S.A.S., las obligaciones de numero 

3330083403 y 3330083404, las cuales se encuentran garantizadas en el pagare por 

valor de $6.229.100, de acuerdo con lo establecido en el inciso tercero del artículo 

68 del código General del Proceso, se ACEPTA LA CESIÓN del pagare por valor de 

$6.229.100, que la parte demandante BANCOLOMBIA S.A., realizan a favor de 

REINTEGRA S.A.S. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1960 del C.C., entiéndase como 

sustituto de la parte demandante a REINTEGRA S.A.S.., a partir de la notificación 

por estados de la presente providencia a la parte demandada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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